
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

 

REFERENCIA   

Proceso:  DIVISORIO 

Demandante: DELIO ARTURO VELASQUEZ GALLEGO 

Demandado: BLANCA CECILIA GÓMEZ GARCÍA (DE GUTIERREZ),  

MARIA ASCENCION GÓMEZ  GARCÍA y/o los  

herederos determinados e indeterminados CARLOS  

ALBERTO RODRIGUEZ GÓMEZ Y JULIAN RODIGUEZ  

GÓMEZ HIJOS DE LA CUYOS  

Radicado:  630014003008-008-2015-00190 

 

 

Teniendo en cuenta, que el perito designado en este asunto 

señor NELSON CARVAJAL MARIN, ya se encuentra posesionado, y se 

pronunció frente al requerimiento hecho por el Despacho, 

indicando el valor que considera se le deben reconocer como 

honorarios por la labor encomendada, y teniendo en cuenta que 

estamos ante una prueba de oficio, de conformidad con el 

artículo 230 del Código General del Proceso, al auxiliar 

indicado se le señalará provisionalmente la suma de $1.000.000, 

en calidad de honorarios, y la suma de $100.000, para los 

gastos, valores que deberán ser consignados a órdenes del 

Juzgado dentro de los 03 días siguientes, a la cuenta 

No.630012041008 del Banco Agrario de Colombia. 

 

Los valores indicados líneas atrás, deberán ser consignados 

por las dos personas que se han hecho parte en el presente 

asunto, esto es, los señores DELIO ARTURO VELASQUEZ GALLEGO y 

BLANCA CECILIA GÓMEZ GARCÍA (DE GUTIERRREZ), cada uno en 

proporción de 50% ($550.000). 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
 

 
 

LMCA 

 
 

 

LMCA 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 30/11/2022 

  

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 
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